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Disposiciones

DEPARTAMENTO
DE TRABAJO

RESOLUCIÓN
TRE/2839/2009, de 24 de febrero, por la que se dispone la inscripción y la publi-
cación del Acuerdo de prórroga del Convenio colectivo de trabajo de la empresa 
Agència de Comunicació Local, SA, para los años 2009-2011 (código de convenio 
núm. 0810202).

Visto el texto del Acuerdo de prórroga del Convenio colectivo de trabajo de la 
empresa Agència de Comunicació local, SA, suscrito por los representantes de la 
empresa y por los de sus trabajadores el día 30 de enero de 2009, y de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 90.2 y 3 del Real decreto legislativo 1/1995, de 24 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del Estatuto de los 
trabajadores; el artículo 2.b) del Real decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre re-
gistro y depósito de convenios colectivos de trabajo; el Decreto 326/1998, de 24 de 
diciembre, de reestructuración de las delegaciones territoriales del Departamento 
de trabajo, modificado por el Decreto 106/2000, de 6 de marzo, de reestructuración 
parcial del Departamento de trabajo; el Decreto 199/2007, de 10 de septiembre, de 
reestructuración del Departamento de trabajo, y otras normas de aplicación,

RESUELvO:

—1 Disponer la inscripción del Acuerdo de prórroga del Convenio colectivo de 
trabajo de la empresa Agència de Comunicació local, SA, para los años 2009-2011 
(código de convenio núm. 0810202) en el Registro de convenios de los Servicios 
territoriales del Departamento de trabajo en Barcelona.

—2 Disponer que el texto mencionado se publique en el DOGC.

Barcelona, 24 de febrero de 2009

ELISENDA GIRAL I MASANA

Directora de los Servicios territoriales
en Barcelona

Traducción del texto original firmado por las partes

ACUERDO
de prórroga del Convenio colectivo de trabajo de la empresa Agència de Comuni-
cació Local, SA, para los años 2009-2011 y acuerdo de sustitución de la paga de 
competencias por una paga de continuidad en el servicio.

Asistentes
Representación empresarial: Francesc triola torres
Representación trabajadores: Fernando Caballero Rodríguez, Maria josep Gui-

tart y Roger Rofín Sanglas por SpC, Montserrat Hidalgo San Nicolás por CCOO 
y Isabel Serrano Herrera por UGt.

Reunidas en Barcelona, el 30 de enero de 2009, las personas mencionadas se 
reconocen como interlocutores válidos para la negociación de las condiciones de 
trabajo del personal laboral de la Agencia de Comunicación local, SA, en virtud 
de lo que dispone el artículo 87 del Estatuto de los trabajadores, y manifiestan:

Que ambas partes reconocen las dificultades técnicas para la aplicación del 
capítulo 11 del Convenio colectivo 2005-2008, gestión por competencias, y del 
complemento retributivo asociado a éste.

Que una vez finalizado el 31 de diciembre de 2008 el periodo de vigencia del 
Convenio colectivo, ambas partes deciden prorrogarlo y acuerdan:
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1. Sustituir a todos los efectos, para el presente año y para años sucesivos, el 
complemento retributivo asociado a la aplicación del plan de gestión por compe-
tencias por una paga que llamarán de “continuidad”. Esta paga tiene el carácter de 
consolidada, no será compensable ni absorbible, y forma parte de las retribuciones 
salariales de los trabajadores. tendrá el mismo incremento, a partir del año 2009, 
que el que se especifica en el punto 2 de este acuerdo. para el cobro de esta paga 
será requisito tener 1 año de antigüedad en la empresa a 31 de diciembre del año de 
devengo. Esta paga se devengará mensualmente del 1 de enero al 31 de diciembre 
y se liquidará el 31 de marzo del año siguiente. El importe de la paga será lineal 
para todas las categorías y proporcional a la jornada de trabajo, quedando fijada 
para el año 2008 en la cantidad de 1.000 euros, que se hará efectiva el 31 de marzo 
de 2009.

2. El incremento de las retribuciones durante el periodo del presente acuerdo, 
2009-2011, será el resultado de aplicar el IpC español. Cada uno de estos años se 
aplicará el mes de enero el incremento previsto al inicio del ejercicio, y se revisará 
cuándo se haga público el IpC español real establecido por el Instituto Nacional de 
Estadística, si éste fuera superior al previsto. Este incremento se abonará a todos 
los trabajadores, incluidos los temporales, una sola vez, y con efectos retroactivos, 
antes del 30 de marzo del año en curso. En caso de que el incremento del IpC español 
real sea inferior al previsto por el Gobierno, no se revisará.

3. prorrogar el resto del articulado del actual Convenio colectivo durante el pe-
riodo comprendido entre el 1 de enero de 2009 hasta el 31 de diciembre de 2011.

Y para que así conste, firman esta acta las personas mencionadas en la fecha del 
encabezamiento.

(09.219.038)


